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JEFATURA DE G O BIERNO
• Continúa el Decreto A'9 70

c a p it u l o  x n

LIBERACION, REPATRIACION Y HOSPITALIZACION 
EN PAISES NEUTRALES

Artículo 132.—Obrante las hostilidades o la ocupación.—Toda persona 
internada será puesta en libertad por la Potencia en cuyo poder se 
encuentre tan pronto como dejen de existir los motivos de su intema- 
miento. Además, las Partes contendientes harán cuanto puedan para 
concertar, durante las hostilidades, acuerdos relativos a la liberación, re
patriación, retorno al lugar de domicilio u hospitalización en país neutral 
de ciertas categorías de internados y, en particular, de niños, mujeres 
êncinta y madres dé criaturas de pequeña edad, heridos y enfermos o 
internados que hayan padecido largo cautiverio*

Artículo 133.—Después del fin de las hostilidades.—El internamiento 
cesará lo más rápidamente posible al fin de las hostilidades. Desde luego, 
los internados en el territorio de una de las Partes contendientes, que se 
hallaren sujetos a proceso penal por infracciones no exclusivamente pu
nibles con castigos disciplinarios, podrán ser retenidos hasta el fin del 
enjuiciamiento y, eventualmente, hasta la extinción de la pena. Igual se 
dice para quienes hayan sido condenados anteriormente a penas de pri
vación de libertad. Mediante acuerdo entre la Potencia en cuyo poder 
ae hallen los internados y las Potencias interesadas, deberán constituirse , 
comisiones, al fin de las hostilidades o de la ocupación territorial, para 
la búsqueda de los internados dispersos.

Artículo 134.—Repatriación y regreso a la última residencia,— Al 
término de las hostilidades, habrán de esforzarse las Altas Partes con
tratantes lo mismo que al fin de la ocupación, por asegurar a todos los 
internados el tornaviaje a sus últimos domicilios, o facilitarles la repa
triación.

Artículo 135.—Gastos.—La Potencia en cuyo poder se hallen los 
internados libertados a los lugares de su residencia en el momento del 
internamiento o, si los hubiere aprehendido en el curso de su viaje o en 
alta mar, los dispendios necesarios para que puedan terminar el viaje 
o retomar al punto de partida. Si la Potencia en cuyo poder se encuen
tren los internados negase el permiso para residir en su territorio a un 
internado liberado que con anterioridad tuviere allí su domicilio normal, 
habrá de pagar ella los gastos de su repatriación. Sin embargo, si el in
ternado prefiriese volver a su patria bajo su propia responsabilidad, o 
para cumplir órdenes del gobierno a quien deba obediencia, la dicha Po
tencia quedará exenta del pago de los gastos más allá de su jurisdicción.
La Potencia en cuyo poder se hallen los internados no tendrá obligación 
de sufragar los gastos de repatriación de todo individuo que hubiese sido 
internado por su propia solicitud. De ser trasladados los internados con
forme al articulo 45, la Potencia que efectúe el traslado, así como la que 
los acoja, se pondrán de acuerdo acerca de la parte que cada una de ellas 
deba sufragar. Las disposiciones de que se trata no podrán ser contrarias 
a loa arreglos especiales que se hubieren concertado entre las Partes con
tendientes a propósito del canje y de la repatriación de sus súbditos en 
peder del enemigo.

SECCION V

OFICINAS Y AGENCIA CENTRAL DE INFORMACION

Artículo 136.—Oficinas nacionales.—Desde el comienzo de un con
flicto y en todos los caqos de ocupación, cada una de las Partes conten
dientes constituirá una oficina Oficial de información a cuyo cargo co
n tr i el recibir y transmitir informes sobre las personas protegidas que
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se hallen en su poder. En el plazo más breve posible, cada una de las 
Partes contendientes transmitirá a la dicha Oficina de información no
ticias relativas a las medidas por ella tomadas contra toda persona apren- 
hendida desde más de dos semanas atrás y puesta en residencia forzada 
o internada. Además, encargará a sus servicios competentes que sumi
nistren rápidamente a la mencionada Oficina los detalles concernientes a 
los cambios ocurridos en el estado de las dichas personas protegidas, ta
les como traslados, liberaciones, repatriaciones, evasiones, hospitalizacio
nes, nacimientos y defunciones.

Artículo 137.—Trasmisión de informes.—La Oficina nacional de in
formación remitirá con urgencia, por los medios más rápidos, y gpr inter
medio. de un lado, de las Potencias protectoras y, del otro, de la Agencia 
C ntra T*r vista en el artículo 140, los informes atañederos a las perso
nas protegidas, a la Potencia cuyos ciudadanos sean las dichas personas, 
o a la Potencia en cuyo territorio tengan su residencia. Las Oficinas res
ponderán igualmente a cuantas peticiones les sean dirigidas a propósito 
de personas protegidas. Las Oficinas de información transmitirá!’ xos 
de 1 c - "latiros a una persona protegida, salvo en los casos en que la 
transmisión pudiera reportar perjuicio al interesado o a su familia. Aun 
en casos tales, no podrán negarse los pormenores de que se trate a la 
A^en .a Central, la cual, oportunamente advertida de las circunstancias, 
tomará las necesarias precauciones apuntadas en el artículo 140. Cuantas 
comunicaciones escritas haga una Oficina serán autenticadas con firma 
o sello.

Artículo 138.—Particulares requeridos.—Las noticias recibidas por 
la Oficina Nacional de información y por ella retransmitidas habrán de 
ser suficientes para que se pueda identificar con exactitud a la persona 
protegida y avisar rápidamente a su familia, contendrán para cada per
sona, al menos, el apellido de familia, los nombres, el lugar y la fecha, 
completa del nacimiento, la nacionalidad, el último domicilio, las señas- 
particulares, el nombre del padre y del apellido de la madre, la fecha v el 
carácter de la medida tomada respecto a la persona de que trate, así como el 
lugar donde haya sido aprehendida, la dirección a donde deba dirgírsele W. 
correspondencia, el nombre y las señas de la persona a quien deba informe *• 
se. Lo mismo, transmitiránse regularmente, de ser posible cada semana, in
formes relativos a la salud de los internados enfermos o heridos de gra
vedad.

Artículo 139.—Envío de objetos personales.—Incumbirá por otra par
te a la Oficina nacional de información el recoger todos los objetos de 
valia dejados por las personas protegidas a que se refiere el articulo 
136, en particular en casos de repatriación, liberación, fuga o falleci
miento, transmitiéndolos directamente a los interesados o, si necesario 
fuetee, por mediación de la Agencia Central. Habrán de ser enviados estos 
objetos en paquetes sellados por la oficina; irán acompañados los pa
quetes de justificantes precisos sobre la identidad de los individuos a 
quienes pertenezcan los efectos, asi como de un inventario completo de 
cada paquete. Serán, consignados, de manera detallada al recibo y el en
vío de los objetos valiosos de este género.

Articulo 140.—Agencia Central.— Se creará en cada nación neutra!, 
una Agencia Central de información referente a las personas protegidas 
y  en especial a los internados. El Comité Internacional de la Cruz Roja 
propondrá a las Potencias interesadas, si lo juzgare conveniente la orga
nización de una tal Agencia, que podrá ser la misma prevista en el articu
lo 123 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo al tra
to a los prisioneros de guerra. Se encargará a esta Agencia la ccacen-
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tración de cuantos informes del carácter previsto en el artículo 136 pueda 
lograr por vías oficiales o particulares; los transmitirá lo más rápida
mente posible al país de origen o de residencia de las personas interesadas 
excepción hecha de Vos casos en que dicha transmisión pueda perjudicar 
a las personas a quienes se refieran los pormenores, o a su familia. A 
tal efecto, le darán las Partes contendientes todas las facilidades con
venientes. Las Altas Partes contratantes, y en particular aquéllas cuyos 
súbditos se beneficien de los servicios de la Agencia Central, serán invi
tados a suministrar a ésta el apoyo financiero que les haga falta. No 
habrán de ser las disposiciones precendentes consideradas como restric
ciones a la actividad humanitaria del Comité Internacional de la Cruz 
Roja c de las sociedades de beneficiencia mencionadas en el artículo 142.

Artículo 141.—Franquctas.—Las Oficinas nacionales de información 
y la Agencia Central de información gozarán de porte franco en toda mate
ria postal, así como de las exenciones previstas en el artículo 110 y, en 
todo cuanto sea posible, de franquicia telegráfica o al menos de importantes 
rebajas de tarifa.

TITULO IV

EJECUCION DEL CONVENIO.—SECCION I;—  .
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 142.—Sociedades de socorro y otros organismos.—Bajo re
serva de las medidas que estimasen indispensables para garantizar su 
seguridad o toda otra necesidad razonable, las Potencias en cuyo poder 
se encuentren los internados dispensarán la mejor acogida a las orga
nizaciones religiosa':, sociedades de beneficencia o cualquier otro orga
nismo que acudiere en auxilio de las personas protegidas. Les concederán 
todas las facilidades necesarias, así como a sus delegados debidamente 
autorizados, para visitar a las personas protegidas, para distribuirles so
corros, material de todas clases destinados a fines docentes, recreativos 
o religiosos, o para contribuir a la organización de sus asuetos en el in
terior del recinto de internamiento. Los organismos o sociedades citados 
podrán constituirse ora en el territorio de la Potencia en cuyo poder 
se encuentren los internados, ora en todo país, o podrán tener carácter 
internacional. La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados 
tendrá facultad para limitar el núméro de sociedades y organismos cuyos 
delegados estén autorizados para ejercer su actividad en su territorio 
y bajo su fiscalización, a condición desde luego de que la limitación no 
impida aportar ayuda eficaz y  suficiente a todas las personas protegidas. 
La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja en este 
terreno será, en cualquier momento, reconocida y respetada.

Artículo 143.—Control.—Los representantes o delegados de las Po
tencias protectoras estarán autorizados a trasladarse a todos los parajes 
donde haya personas protegidas, especialmente a los lugares de interna
miento, detención o trabajo. Tendrán acceso a todos los locales utilizados 
por personas protegidas y podrán conversar con ellas sin testigos, por 
intermedio de un intérprete si ello fuere necesario. Estas visitas sólo po
drán prohibirse a causa de imperiosas necesidades militares, y solamente 
a título excepcional y transitorio; su frecuencia y duración no podrán 
ser limitadas. A los representantes y delegados de las Potencias protec
toras, se les dejará toda libertad para la elección de los lugares que 
deseen visitar. La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados 
u ocupantes, la Potencia protectora y, eventualmente, la Potencia de ori
gen de las personas que hayan de ser visitadas, podrán entenderse entre 
sí para que se permita a compatriotas de los interesados participar en 
las visitas. Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja go
zarán de idénticas prerrogativas. La designación de estos delegados que
dará sometida a la sanción de la Potencia bajo cuya autoridad se hallen 
los territorios donde deban ejercer su actividad.

Artículo 144.—Difusión del Convenio.— Las Altas Partes contratantes 
se comprometen a difundir lo más posible, en tiempo de paz y tiempo de 
guerra, el texto del presente Convenio en sus respectivos países y espe
cialmente a incorporar su estudio a los programas de instrucción militar 
y, si posible fuera, también civil, a fin de que sus principios sean cono
cidos de la totalidad de la población. Las autoridades civiles, militares, de 
policía y otras cualesquiera que, en tiempo de guerra, asuman respon
sabilidades respecto a las personas protegidas, deberán poseer el texto 
del Convenio y estar al corriente de sus disposiciones.

Artículo 145.—Traducciones.—Reglas aplicables.— Las Altas Partes 
contratantes se comunicarán por intermedio del Consejo federal suizo y, 
durante las hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las 
traducciones oficiales del Presente Convenio, así como las leyes y orde
nanzas que adoptaren para garantizar su aplicación.

Artículo 146.—Sanciones penales.—I.—Generalidad*.—Las Alta
Partes contratantes se comprometen a tomar todas las medidas tegáfet 
tivas necesarias para fijar las sanciones penales adecuadas que hayan & 
r plicarse a las personas que cometieren o diesen orden de cometer, coa! 
quiera de las infracciones graves al presente Convenio que quedan de& 
nidas en el articulo siguiente. Cada una de las Partes contratantes tendrá 
la óbligación de buscar a ias personas acusadas de haber cometido, u at 
cenado cometer, una cualquiera de dichas infracciones graves, debiendo 
hacerles comparecer ante los propios tribunales de ella, fuere cual fuere 
su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiriese, y según las condiciona 
previstas en su propia legislación, entregarlas para enjuiciamiento a otra 
Parte contratante interesada en el proceso, en la medida que a otra Parte 
contratante haya formulado contra ellas suficientes cargos. Cada Parte 
contratante adoptará las medidas necesarias para que cesen los acta 
contrarios a las prescripciones del presente Convenio, aparte de las in
fracciones graves que son definidas en el artículo siguiente. En mialqukz 
circunstancia, los acusados gozarán de garantías de procedimiento y de 
libre defensa que no resulten inferiores a las prescritas en los articula 
105 y siguientes del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, re
lativo al trato de los prisioneros de guerra.

Artículo 147.—II.—Infracciones graves.—Las infracciones graves i 
que alude el artículo anterior son las que implican cualquiera de los acta 
siguientes, si se cometieren contra personas o bienes protegidas por d 
Convenio; homicidio adrede, tortura o tratos inhumanos, incluso expe
riencias biológicas, causar intencionalmente grandes sufrimientos o ates
tar gravemente a la integridad física o a la salud, las deportaciones y 
traslados ilegales, la detención ilegítima, coaccionar a una persona pro
tegida a servir en las fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o pii* 

j varia de su derecho a ser juzgada normal e impareialmente según lll 
¡ estipulaciones del presente Convenio, la toma de rehenes, la destrucófe 

y apropiación de bienes no justificadas por necesidades militares y eje
cutadas en gran escala de modo ilícito y arbitrario.

Artículo 148.—III.—Responsabilidades de las Partes contratante»— 
Ninguna Alta Parte contratante tendrá facultad para exonerarse a á 
misma o exonerar otra Parte contratante, de responsabilidades incuniUi 
por ella o por otra Parte contratante, a causa de infracciones prevista»* 
el artículo precedente.

Artículo 149.—Procedimiento de encuesta.—A instancias de una de 
las Partes contendientes, se abrirá una encuesta, según la modalidad.qpe 
fijen entre sí las Partes interesadas a propósito de cualquier presHatt 
violación del Convenio. Si no pudiere llegarse a un acuerdo acerca del pro
cedimiento de la encuesta, las Partes se entenderán entre sí para elegir 
un árbitro que decida sobre el procedimiento que haya de seguirse. Ua» 
vez comprobada la violación, las Partes contendientes le podránvfín, ro- 
primiéndola lo más rápidamente posible.

SECCION II.—DISPOSICIONES FINALES

Artículo 150.—Idiomas.—El presente Convenio está redactado *  
francés e inglés. Ambos textos son igualmente auténticos. El Consejo fe
deral suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Con
venio en los idiomas español y ruso.

Artículo 151.—Firma.—El presente Convenio, que llevará, la feria 
de hoy, podrá ser firmado hasta el 12 de febrero de 1950, en pombro 
de las Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Ginebra 
el 21 de abril de 1949.

t Artículo 152.—Ratificación.—El presente Convenio será ratificado to
antes posible, debiendo depositarse en Berna las ratificaciones. Del de
pósito de cada instrumento de ratificación, se levantará acta, una cflfjtt 
de la cual, certificada conforme, será remitida por el Consejo fedeial 
suizo a todas las Potencias en cuyo nombre haya sido firmado el Convenio 
o notificada la adhesión.

Artículo 153.—Entrada en vigor,— Entrará en vigor el presente Coa- 
ven io seis meses después que hayan sido depositados por lo menos do» 
instrumentos de ratificación. Ulteriormente, entrará en vigor, pare cada 
Parte contratante, seis meses después del depósito de su instrumento de 
ratificación.

Artículo 154.—Relación con los Convenios de La Haya.—En lis « l i 
ciones entre las Potencias obligadas por el Convenio de La Haya refetrvo 
a las leyes y costumbres de la guerra en tierra, trátese del de 29 de pifio 
de 1899 o del de 18 de octubre de 1907, y que tomen parte en el pttt*h 
Convenio, este último completará las secciones II y III del Reglaiawjb 
que figuran en anejo a los dichos Convenios de La Haya. *
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Artículo 155.—Adhesión.—Desde la fecha de su entrada en vigor, 
d presente Convenio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia en 
cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 156.—Notificación de las adhesiones.—Las adhesiones serán 
notificadas por escrito al Consejo federal suizo, produciendo efecto seis 
aeses después de la fecha en que la reciba. El Consejo federal suizo co
municará las adhesiones a todas las Potencias en cuyo nombre haya sido 
firmado el Convenio o notificada la adhesión.

Artículo 157.—Efecto inmediato.—Das situaciones previstas en los j 

artículos 2 y 3 darán efecto inmediato a las ratificaciones depositadas y a ¡ 
las adhesiones notificadas por las Partes contendientes antes o después ! 
<W comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La comunicación de i 
las ratificaciones o adhesiones recibidas de las Partes contendientes la 
hará el Consejo federal suizo, por la vía más rápida.

Artículo 158.—Denunciación.—Cada una de las Altas Partes contra
tantes tendrá la facultad de denunciar el presente Convenio. La denuncia 
se lotificará por escrito al Consejo federal suizo, el cual comunicará la 
notificación a los Gobiernos de todas las Altas Partes contratantes. La 
denuncia producirá sus efectos un año después de la notificación al Con
sejo federal suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Poten
cia 'denunciante esté ya envuelta en un conflicto no producirá efecto 
alguno hasta que la paz se haya concertado, y, en todo caso, mientras las

operaciones de liberación, de repatriación y de establecimiento de las per
sonas protegidas por el presente Convenio no se hayan terminado. La 
denuncia sólo será válida respecto a la Potencia denunciante. No produ
cirá efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes contendientes 
tengan que cumplir en virtud de los principios de! derecho de gentes ta
les v como resultan de los usos establecidos entre naciones civilizadas, 
de las leyes de humanidad 3* de las exigencias de la conciencia pública.

Artículo 159.—Registro en las Naciones Unidas.— El Consejo fede
ral suizo hará registrar el presente Convenio en la Secretaría de las Na
ciones Unidas. El Consejo federal suizo informará igualmente a la Se
cretaría de las Naciones Unidas, de todas las ratificaciones, adhesiones 
y denuncias que pueda recibir respecto al presente Convenio. En fe de lo 
cual los abajo firmantes, después de haber depositado sus respectivos 
plenos poderes, han firmado el presente Convenio. Hecho en Ginebra, el 
12 de agosto de 1949, en los idiomas francés e inglés, debiendo depositar
se el original en los archivos de la Confederación Suiza. El Consejo fe
deral suizo transmitirá una copia certificada conforme del Convenio a ca
da uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que se hayan 
adherido al mismo. (Signatarios, adhesiones, etc., los mismos del Conve
nio 1 ).

(CONTINUARA ■

DECRETO NUMERO 186
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de ; 

facultades que le confiere el Decreto Número Uno emitido por las Fuer- 
u Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos sesenta y 

«es, y él Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:
Articulo Io—Ampliar el siguiente Renglón en él Presupuesto General 

de Egresos e Ingresos vigente:
TITULO 4-01

JEFATURA DE GOBIERNO
PROGRAMA  1-01 

D IR E C C IO N  E J E C U T IV A

Gastos de Defensa Nacional
¡fe—Gastos de Defensa Nacional ...................... .......................... L  11.267.95

Artículo 3"—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los cuatro días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
perla  ley,

R. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la léy,

Carlos H. Reyes.

Articulo 2°—La Ampliación anterior se transfiere de los Renglones 
uguientes:

TITULO 4-06
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

PROGRAMA  1-01 

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

Sub-Proyrama 02

> Administración General
SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y  REPARACION ORDINARIA DE OBRAS

13—Mantenimiento y reparación ordinaria de E dificios....... L 2.214.62
PROGRAMA  1-05

M AN EJO Y C U S T O D IA  D E  LO S F O N D O S  PU B LICO S

SERVICIOS DEL PERSONAL
1— ■Sueldos y Salarios Permanentes ..................................... 7.333.33

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES 
Tesorería General

2— Sub-Tesorero ........................................................ L 7.333.33
SERVICIOS PUBLICOS

i—Correo ........................................................................  300.00
7- —Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país ......... 1.000.00

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

8— Arrendamiento de máquinas para contabilidad y esta
dística ............................................. .....................................  420.00

L 11.267.95

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonzo de Quesada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torree.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.

TOTAL H. Molina García.
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
A C T I V O

«ACTIVOS IN T E R N A C IO N A L E S

A L  31 D E OCTUBRE DE 1964
P A S IV O  7  C A P I T A L

1 -> -------  ------------ US* 109.086.03 L 218.170.05
2.—Monedas y  Billetes Extranjeros----------       396.828.10 793.656.21

Dep. a la Vista en Bancos del Exterior---------------  4.557.543.54 9.115.087.08
4.—Dep. a Plazo en Bancos del Exterior ..................... _  8.391.697.92 16.783.395.84
6.—Inversiones en Bancos del Exterior -------------------- - 5.132.21 S.47 10.264.436.94
•6.—Aportes en Oro y  Divisas a Inst. Internan...............  5.216.500.02 10.433.000.04

Total Activos Internacionales----------- —----------------- USS 23.803.873.08 L 47.607.746.16
APORTES EN MON. NAC. A INST. INTEftN.....................    7 31.170.999.96

ADELANTOS Y REDESCUENTOS ...................... ...... ........................... ......... 8.275.000.00
INVERSIONES EN VALORES NACIONALES .............................. .. ....... 16.423.708.13

M ONEDA M E TA LIC A

1 —Bono Consolidación Moneda M etálica ................ ........... L  1,091,923,35

X  -'<=to Metal Moneda........................................................  1,876,282.38 3,4és,156.73

MURELES E INMUEBLES __________ ____ ______ ___ _____ ____________  6.909 387.35-

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tráns.)

OTROS ACTIVOS ______ __ ____________________________________ __  7.443.Í41.41
T O T A L  D E L  A C T I V O ................. .............. __ .... ....^ .... L_120.298,;38.74

CUENTAS DE ORDEN

OBLIGACIONES INTERNACIONALES

OBLIGACIONES EN MON. NAC CON INST. INTERN. 
O B LIG AC IO N ES M O N ETAR IAS

t:S$ 9 274.771 33 L

22.865.3,.

1. —Billetes en Circulación ...
2. —Monedas en Circulación .

3. —Cheques de C a ja .......

4. —Depósitos en Moneda Nacional:

L 43.503 629.00 
4.909. S66.10

16*7STj

a) De Bancos del País .................................. ................ ... L 9.531.66407
b) Del Gobierno Central .................................................. 5 25 1 16
c) De Gobiernos Locales ...................................................... 32 3 75
d) De Bancos del Exterior________________ ______ _____  3 35
e) De Entidades Internacionales ......................... ...........  3.25̂ .428.66
í) Otros Depósitos en Moneda Nacional .... ,...................  4.437.713 27

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tráns.) 1297-738,
OTROS PASIVOS ... 

RESERVAS ............
3M5U*.!
l.¡

CAPITAL

L—Inicial .......................... ............. ............ ................... .... — L 600.000 00
2.—Aumentos ■  ....... ........ ....—~  1,060,263.83

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ............. .......... - .....  ................ stessss!;
L 229.224.856.87

M A N O  H . O A S T A H E D A ,
J e fe  de C ontabilidad. 

O S C A R  H . P IN T O , 
A u d itor  In terno.

A R T U R O  H . M E D R A N O ,
G erente.

R O B E R T O  R A M IR E Z ,
P resid en te .

JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaría de Educación Pública

Aldea Los Luises

Escuela “Marco Aurelio Soto"

Directora Daysi Maldonado Contreras

Concluye el Acuerdo N9 BUS

MUNICIPIO DE ALIANZA 

Aldea La Laguna 

Escuela “Felipe Augustinus**

Aldea San Pedro de Calero

Escuela “José Cecilio del Valle**

Directora 
Sub-Dírectora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Santos Luna Cueva 
Deysi Corína Cruz 
Crisanta Banegas de Yaues 
Domitila Martínez

Directora Ninfa H. de Luna
Sub-Directora Dora Moreno Banegas
Profesora Auxiliar Consuelo Salvador Cueva

Aldea El Cubulero

Escuela “ Terencio Sierra**

Aldea San Jerónimo

Escuela “ José Trinidad Cabañas**

Director Miguel Angel Maldonado

Aldea Alto de Jesús

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Práxedes Aguilar 
Humberto Banegas Moreno 
Edilberta Luna de Cruz 
Digna Maldonado Contreras 
Salvador Guevara 
Miguel A. Sandoval 
Boanerges Velásquez

Escuela “J. A. Montes’*

Directora María Cristina Reyes de V.

MUNICIPIO DE ARAMECINA 

Aldea El Terrero

Aldea El Aceituno Escuela “República Del Ecuador**

Escuela “John F. Kennedy** Director Silo Arias
Director 
Sub-Director 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Víctor M. Chévez 
Agustín Martínez 
Antonio Ferrufino García 
Nubia Reyes Molina 
Elena Bustillo 
Alcides Flores Bustillo 
Amanda Cárdenas Velásquez 
David Reyes Banegas

Aldea Las Posas

Escuela “José Cecilio del Valle**

Directora Tomasa de Salgado
Sub-Directora Hilda Rosa Miranda
Profesora Auxiliar Dalila Velásquez
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Aldea Santa Lucia 

Escuela “ Lempira*:

Directora 
Sub-Di rectora

Margarita Auceda 
Carminda Medina

Aldea San Pito

Escuela “ Policarpo Bonilla”

Director- 
Sub-Di rectora 
Profesor Auxiliar

Pom pilio Maldonado 
Digna Rosa Maldonado 
Mario Robles Raudales

Aldea Pedregal 

Escuela “ Terencio Sierra*

Directora Emilia Maldonado
Aldea Solubre

Escuela “ Francisco Morazán*

D;re'f?íora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Elsa Gabriela de' Paz * 
Mirna de Bonilla 
A lfredo Robles

Aldea El Tablón 

Escuela “Pedro Nufio*

Director

Directora

Julio Elmer Segallos
Aldea El Cantil

Escuela “José Trinidad Cabañas”  

Julia Funes
Aldea Tierra Blanca 

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora 
Sub-Directora

Elia Lazo 
Consuelo García

Aldea La Peña

Escuela “Marcelino Rivera”

Directora 
Sub-Di rectora 
Profesora Auxiliar

Ana Francisca Vásquez 
M ilbia Turcios 
Nelda Fuentes

Aldea Macuelizo 

Escuela “Pedro Nufio”

Director^ Isabel Marcía de García

MUNICIPIO DE CARIDAD 

Aldea Las Delicias 

Escuela “ José Cecilio del Valle”

Directora 
Sub-Dlrectora 
Profesora Auxiliar

Josefa Maldonado Agüero 
Raquel Padilla Marcía 
Rosa Lilia Galeano Jiménez

Aldea La Garita

Escuela “ Marco Aurelio Soto”

Director José Humberto Maldonado

Aldea Los Terremotos 

Escuela “ Juan Lindo”

Directora Vilma Elena Padilla Bonilla

Aldea La Esperanza 

Escuela “ Dionisio de Herrera*

Directora
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Angela Dilia G. de Rom ero 
Trinidad Rom ero Jiménez, 
Julio César Bonilla I.
Angel Hanegas Rodríguez

Aldea Hondable N* 1 

Escuela “ José Trinidad Reyes”

Directora Rosa Alpina Romero

Aldea La Cañada 

Escuela “ José Trinidad Cabañas”

Directora Doris Lilia  Moreno Am ado?

Aldea San Antonio 

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora Ritza Ineida Cabrera V .

Aldea Hondable N* 2 

Escuela “Lempira”

Director Dermis Arlacs Cabrera

Aldea Las Trancas 

Escuela “ Juan Ramón Molinat”

Directora Reina Nicolasa Cardona

MUNICIPIO DE GORAY 

Aldea Monte Cario N9 1 

Escuela “ Lempira**

Directora Melba Silva

Aldea Monte Cario N9 2 

Escuela “ Pedro Nufio”

Director Miguel A. M olina

Aldea La Laguna 

Escuela “ Dionisio de Herrera”

Director Héctor V illalobos
\

Aldea Las Mesas

Escuela “ Dionisio de Herrera”

Directora Lidia Discba de V illa lob os

Aldea Cerro Grande 

Escuela “ Policarpo Bonilla”

Director Mauro Ramírez M aldon ado

Aldea Talpetate

Escuela “  José Cecilio del Valle”

Directora

Sub-Director
Hilda Matamoros R am os 

Lázaro Sánchez
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Aldea Panazacarán 

Escuela “ J. A. Zúniga / / . ”

Directora 
Sub-Di rectora

María Victoria Ibarra 
Marina Trejo de Umanzor

Aldea Los Amates 

Escuela “ Terencio Sierra”

Directora Marina Castillo

M UNICIPIO DE SAN LORENZO

Aldea Guanacastaí 

Escuela “Luis honda”

Directora Reina Isabel Galo

Aldea El Comercio

Escuela “ Vicente Cáceres”

Gloria Gutiérrez Bonilla 

Altagracia Euceda MendieU

Aldea San Jerónimo 

Escuela “ Marco Aurelio Soto”

Directora Cristina Anariha

Aldea La Cuesta

Escuela “ José Cecilio del Valle”

Blanca R, de Hernández

Directora 

Üub-Di rectora

Directora

Sub-Dírectora

Directora

María H. Escdbar

Aldea La Criba 

Escuela “ Terencio Sierro”

Leonor Carbajal Castillo

Aldea A lto Verde 

Escuela “ Alfonso X M ”

Directora 

Sub-Di rectora 

Profesora Auxiliar

Deysi Banegas

Reina Aguilera Cabrera

Dora Daysi Hernández G

Aldea Laure A bajo

Escuela “ José Trinidad Cabañas”

Directora Olga González Aguilar

Aldea Laure Arriba 

Escuela “ José Trinidad Cabañas”

Directora Martha Aguilar

Aldea M ongollano 

Escuela **Francisco Morazán”

Directora 

Sub-Di rectora 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar

Norma H. v. de M olina 

Lucinda Lopes de Carrasco 

Olga Mendoza Larios 

Iris Aurora Aben&año

't

MUNICIPIO DE AM APALA 

Aldea San Pablo 

Escuela “San Pablo”

Directora

Sub-Di rector

Profesora Auxiliar

Mercedes M. de Garda

Agilio García

Hílda Amador

Aldea Playa Grande 

Escuela “Froilán Turcios”

Directora Carmen López

Puerto Grande 

Escuela “ Pompilio Ortega*'■

Director

Sub-Directora

José Isaac Cruz Andrade/

Teresa García

Aldea Playa de N ovillo

Escuela “Francisco Morazánf

Directora Elisa de Chirinos

Aldea Las Piletas

Escuela “Juan R. Molina?*

Director Am ílcar Amador

Aldea Los Langues

Escuela “José Cecilio del Valle*

Directora Ana Carrasco

Directora

Aldea Coyolitos

Escuela “Juan Lindo*

Aldea San Carlos

Digna López

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora Marina Reyes Alemán

Los nombrados devengarán el sueldo conforme Decreto N9 173
f .

16 de octubre de 1957, reformado con el Decreto N" 114 del 6 de jtUM* 

de 1963.— Comuniqúese,

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
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A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juagado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
•I público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: 
goe con fecha veintitrés del 
mes de septiembre recién pasa
do, se presentó ante este Juz-j 
gado el señor Dolga Merren- 
mayordeedad, casado, agricul
tor, vecino del caserío de ' 'Ali
gátor Nose" del municipio de 
Santos Guardiola en este De 
pastemento, solicitando título 
supletorio sobre el siguiente 
inmueble: “ Por compra que 
hizo al señor Joseph D a r l i n 
Hersen, en el año de 3924, de 
un lote de terreno rústico co
nocido con el n o m b r e  de 
"Trigoney Hill", en el lugar 
llamado "Aligátor Nose” . ju
risdicción de José Santos Guar 
diola, cultivado de cocoteros en 
«atado de producción, el cual 
mide y colinda: al Norte, tres
cientas yardas, con el mar; al 
Sur, trescientas yardas, con 
suampo; al Este, se ten ti cinco 
yardas, con propiedad que fué 
de la señora Lizie Jack, ahora 
posesión de Julio Solórzano, y 
al Oeste, cincuenta yardas, con 
el mar, pedrero de por medio. 
Valorado en la cantidad de 
seiscientos lempiras. Y desde 
esa fechaha estado en posesión 
de dicho lote de terreno, quie
ta, pacífica y no interrumpida, 
y que ndexisten otros poseedo
res más que é!. Y viene por 
«■te medio solicitando título 
supletorio, ofreciendo la infor
mación de los testigos; John 
HcLaughlin, H a r o 1 d Mc- 
Laughlin, E d u a r d o  Matu
te y Octavio Matute, mayores 
de edad, casados, agricultores, 
propietarios de bienes y veci
nos del municipio de Santos 
Guardiola*—Roatán, 5 de octu
bre de 1964.

ANTONIO W EBSTER LEM US, 
Secretario.

14 N. y 14 D. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Jugado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
loa efectos de ley, hace aaber: 
que el treinta de septiembre 
recién parado, se presentó a 
este jugado el señor Harold 
MdLaugblin, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del 
municipio de Santos Guardiola. 
ea este departamento, solici
tado título supletorio sobre 
loa siguientes inmuebles: a) 
TJn lote de terreno situado en 

<1 lugar de "Aligátor Nose", 
jurisdicción de Santos Guardio
la, conocido con el nombre de

“ Wilks Point", compuesto de 
quince acres, el cual limita: 
al Norte, con el mar; al Sur, 
con terreno nacional; al Este, 
con terrenos de los herederos 
de Cooper, y al Oeste, con el 
peticionario Han Id McLang- 
hlin; eBte terreno está cultiva
do de algunos cocoteros y za
cate artificial, valorado en tres 
mil lempiras, (L 3.000.00 . b) 
Otro lote de terreno situado en 
el mismo lu¿ar, el cual colin
da: al Norte, con el mar; al 
Sur, con propiedad de los he
rederos de Marren; al Este 
con el peticionario Harold Mc- 
Laughlin, y al Oeste, con pro- 
oiedad de Julio Solórzano; c) 
Otro lote de terreno en el mis
mo lugar conocido con el nom
bre de "Black Creek”  y limita: 
al Norte, con suampo; al Sur, 
con propiedad de James John 
son; al Este, con herederos de 
Merren, y al Oeste, con pro
piedades de John McLaughün 
y Harrison Pandy, valorado 
en la cantidad de un mil qui
nientos lempiras <L 1. 500.00); 
y que ha estado en posesión 
quieta, pacífica y no interrum
pida de Tos inmuebles descritos 
desde el año de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, y los 
hubo por compra que hizo del 
señor Edmon McLaughlin en 
aquella fecha, y que no existen 
poseedores pro indiviso más 
que él; y careciendo de título 
de dominios viene por este me
dio solicitando título supletorio, 
ofreciendo la información de 
los testigos: Melvin McNab, 
Julio Solórzano y Dolga Me
rren, mayoreB de edad, casa
dos los dos últimos y soltero e) 
primero, propietarios de Bienes 
Inmuebles y vecinos del mu
nicipio de José Santos Guar
diola.—Roatán, 5 de octubre 
de 1964.

ANTONIO W EBSTER LEMUS, 
Secretario.

14 N. y 14 D. 64.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha veintiocho del 
m e s  de septiembre recién 
pasado, se presentó a este Juz
gado el señor Tyson Connor, 
mayor de edad, casado, ofici
nista y de este vecindario, en 
su carácter de apoderado del 
señor Earl C. Cooper, mayor 
de edad, casado, P. M.J y ve
cino de la ciudad de Teguci- 
galpa, D. C., solicitando título 
supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un eayito cono
cido con el n o m b r e  "Cayo

Comfort", de extensión super
ficial de media manzana, situa
do en el extremo Oriente de 
la Bahía de "Port RoyaP\ con 
arrecife por medio mar aden
tro, rodeado por mar; y b) 
Otro cayo conocido con el nom
bre de “ Cayo Paloma Abajo", 
de media manzana, medida su* 
oerficia), situado en el extre
mo Sur de los arrecifes y mar 
adentro de la Isla de Barbare- 
ta, completamente rodeado de 
agua de mar; y cultivados de 
unos pocos cocoteros, en esta
do de producción, situado en 
la jurisdicción de Santos Guar
diola, de este departamento, y 
que su poderdante Earl C. Coo
per, las hubo por herencia de 
su difunto padre Robert Coo 
per, y que ha estado en pose
sión quieta, pacífica y no inte
rrumpida, ahora más de diez 
años, y que no existen otros 
poseedores pro indiviso, y ca
reciendo de título de dominio, 
viene por este medio, solicitan
do título supletorio; ofreciendo 
testimonio de lo s  señores 
M e l v i n  Me Nab, Cleveland 
Tennyson y Lionel Samuels, 
mayores de edad, casados, pro
pietarios de bienes y vecinos 
del municipio de Santos Guar
diola.—Roatán, 5 de octubre 
de 1964.

A n ton io  W ebster  L em us, 
Secretario.

14 N. y 14 D. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de octubre del 
año (n curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
de marca de fábrica.—-Depósi
to.—Poder.—S. P. E —Secreta
ría de Economía y Hacienda.— 
Yo, Gabriel S. Bader, mayor 
de edad, casado, industrial y 
de este vecindario; respetuosa
mente comparezco ante Ud. 
señor Ministro, solicitando el 
registro de una marca de fá
brica, a fin de poderla distin
guir de ( tras y consistente, 
en la p » ! a b r a: “ Vitality 
Shoes", que están en un óvalo 
dorado que tiene en el fondo 
una corona y en la parte su
perior se encuentran las pa
labras "Best Quaüty" y en la 
parte inferior "Hand - Made” ,

tal como se encuentra en el 
dibujo que se acompaña; y la

cual se aplica y distingue a los 
artículos de zapatos y cBjas y 
empaques que los contienen, 
imprimiéndolas y estampándo- 
as en los productos elaborado? 
por la "Fábrica de Cálzalo 
Bader" de mi propiedad, y que 
se encuentra debidamente ins
crita en el Registro correspon
diente y que funciona en esta 
ciudad Ruego a Ud. señor 
Ministro, admitirme la presen
te solicitud y resolverla favo
rablemente y la cual acompaño 
juntamente con  cliché diez 
muestras, referentes a la mar
ca de fábrica; dos constancias, 
una det Secretario del Consejo 
de) Distrito Central, que hace 
constar que la "Fábrica de 
Calzado Bader" se encuentra 
debidamente registrada; y otra 
que la mencionada Empresa 
de calzado se encuentra ins
crita en la “Asociación Nacio
nal de Industriales" de esta 
ciudad; hago y pido tal solici
tud para que se proteja y am
pare dicha marca de fábrica 
de otras. Confiero poder en 
este asunto al Lie. Tulio Ba- 
rahona M., con todas las fa
cultades de) mandato judicial 
y administrativo y las espe
ciales de percibir, a p r o b a r  
convenios y renunciar a los 
términos y recursos legales 
enumerados en el párrafo se
gundo del Art. 8 del Código 
de Procedimientos.— Teguci- 
galp», D C., veintiréis de oc
tubre de mil novecientos se 
senta y cuatro.—(f) Gabriel 
S. Bader". Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C.P 4 de noviem
bre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h í v e z .

14 y 24 N. y 4 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registrode Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Colgate-Palmolive Compa- 
ny, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

GARD
para distinguir: e h a m p o o  
a n t i c a s p a ,  cosméticos, pre
paraciones para hermosear y 
y embellecer el cutis, esencias, 
agua? de colonia y otras agrias 
aromáticas, polvos de talco,

no!vos para la cara, crema 
para la cara, crema para las 
manos, crema líquida para las 
manos, coloretes o arreboles, 
lápices para labios, cremas 
líquidas para la cara, arrebo
les en pasta, tónicos para el 
cabelle, pomadas para el cabe
llo, bril'antinas, ehampoo, pre
paraciones líquidas, en polvo, 
pasta o cualquiera otra forma 
para lavar el cabello; fijador 
para el cabello, esmalte para 
l&s uñas, disolventes para el 
esmalte de las uñas, aparatos 
de m a n i c u r a, astringentes, 
desodorantes, sales aromáticas, 
aceites o cremas para proteger 
la piel contra el sol, almohadi
llas para l i m p i a r  el cutía, 
pastas dentífricas, p o l v o s  
dentífricos, d e n t í f r i c o s  lí
quidos, c r e m a s  de afeitar, 
cremas para afeitarse aerosol » 
jabones de afeitar, cepillos de 
dientes, navajas de afeitar, 
navajas de afeitar de seguri
dad, hojas para navajas de 
afeitar de seguridad, deter
gentes; jabones en panes, para 
lavar; jabón en escamas, para 
lavar; limpiadores (polvos para 
estregar); jabón en cuentas, 
jabones granulados, jabonea 
líquidos, desodorantes para eT 
h o g a r  e insecticidas: y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
mprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
oara que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé— Teguci- 
gilpa. D. C., 29 de octubre 
de 1964.—Daniel Casco L.”  
Lo que se prne en conocimiento 
del público para los efectos 
de I y.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de octubre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávxz.
14 y 24 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
marca. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de American- 
Cigarette Company (Overseas) 
Limited, compañía organizada 
bajo las leyes de Licchtens
tein, domiciliada en Staedtle 
380, V a d u z ,  Licchtenstein, 
vengo a pedirte el registro 
inicial de ia marca de fábrica 
consistente en las palabras:

Peter Stuy vesant
para distinguir: tabaco, ma
nufacturado o no; y la cual M
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aplica a las cajetillas, cajas, 
latas, envases y empaque? que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola por medio de etique
tas que ?e les adhieren y en 
cualquier otra forma apropia 
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé- — 
Tegucigalpa. D C , 9 de no
viembre de 1964. D a o i e J 
Casco L “  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
cigalpa, D. C., 9 de noviembre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

14 y 24 N. y 4 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 9 de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud, 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación de Affiliated Distíllers 
Brands Corp., corporación dei 
Estado de New York, domici
liada en 1290 Avenue of th? 
Amerieas, c i u d a d  de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unido? de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de ¡a marca de fábrica 
consistente en la palabra:

DRURY'S
para distinguir: whiskéy; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en ei 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé. —Teguci- 
galpa, D. C., 9 de noviembre 
de 1964.—Daniel Casco L,’ ’ Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa D. C., 9 de 
noviembre de 1964.

Argentina M. de Chívez.

14 y 24 N. y 4 D. 64.

* La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcee 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
Marca.—S e ft o r  Ministro de 
.Economía y Hacienda. —En

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente® y Marca? 
IpJFábnea, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien

da, hace saber: que con fecha 29 de octubre d"l año en curco, se 
admitió la solicitud que dice:
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación dei 
señor Julio Pau Nerin, inda-- 
erial, domiciliado en la ciudad 
de Guatemala, República de 
Guatemala, vengo a pedirle ei 
regiere inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra distintiva “ Ese”  super
puesta a una flecha, dentro de 
un cuadrado, y rodeando al 
cual se encuentra una figura circular dentada con las pala
bras “ Super Jabón para Lavar” : todo superpuesto a un círculo 
ie fondo obscuro, tal como se muestra en las etiquetas que bp 
acompañan, para distinguir: toda clase de jabones; y la cual 
se aplica a los artículos y envoltorios, cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en Jo conducente, ios demás documentes de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, L>. C., 29 de octubre de 1964.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z .

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, doben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

contienen el producto, grabán- 
fola. imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C.t 9 de noviem
bre de 1964.—Daniel Casco L ** 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1964.

Estados Unid' « de Amíríci, 
vengo a pedirle el registro 
¡nici Î de la marca de fábrica. 
’onsLtenV en hs palabras:

Ovex Secuencia
para distinguir: una prepara
ción sintética de hormonas 
oara ginecológico; y la
cual «o aplica a los envases, 
caja* y empaques oue con. 
tienf-n eiyi roducto,  grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, ior medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada, 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo- 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de noviem
bre de 1964.—Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9de 
noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

L4 y 24 N. y 4 D. 64.

14 y 24 N. 64.

representación del señor Julio 
Pau Nerin, industrial, domici
liado en la ciudad de Guatema
la, República de Guatemala, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de-la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

escritas en forma semicircular 
sobre la representación de una 
casita, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acom
pañan, para distinguir: toda 
clase de jabones; y la cual se 
aplica a los artículos y envol
torio?, cajas y empaques que 
ios contienen, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de octubre de 1964.—Daniel 
Casco L.f’ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 29 de o c t u b r e  
de 1964.

A rgentina M. de  Ch ávez 
14 y 24 N. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fa
cha 9 de noviembre del año en 
cono, se admitió la solicitud

que dice; “ Registro de Marca.-  
S^ñor Ministro ne Economía- y 
Hacienda. —En representación 
de Carreras Limitpd, compañía 
b r i t á n i c a ,  domiciliada er 
Christopher Martin R o a d 
Basiidi-r, Essex, Inglaterra, 
vengo r- pedirle el registre 
inicia' oh la marca de fábrica 
consistente en las palabrea:

Bucking -Dam
para distinguir: tabaco, ma
nufacturado o no; y Va cua¡ 
se aplica a las cajetillas, caj¡-s. 
latas, envases y empaques qu.-

% Argentina H . os ChAv b

14 y 24 N. y 4 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de noviembre de* año 
en curso, se admitió la policitud 
que dice: “ Registro deMarca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Mead Johnson & Oompany, 
corporación del Estado de In
diana, domiciliada en 2404, 
Pennsylvania Street, ciudad 
de Evansville, en dicho Estado,

HERENCIA

El infrascrito SocrptsríodelJu*. 
ijado rip Lftrv* Turccr’1 de lo Ctri!, 
le! Ofpartaicpntn de Francisco 
vip’-azán. al prtb'lco pn general y 
para, ir s t-feeroí! th !¿y, hace saben 
iue e-\te Juzgado, con fecha once 
ie nrvíptnhre d "  corriente afio, 
d et'i SPnTprcia ’e¡‘ ! r«ndo a Ret
raído Antonio Míradlaga, Fanny 
Sánchez Roque de Piedra, Anarda 
Sánchez Roque, y a los meseta 
Recorro, Julio César y Orear Rolan
do, hrrpferrs *b intestato de su 
difunta madre la señora Domltlla 
Roque Gómaz de Sánchez, y le» 
concede la powatón efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otro» 
herederos de igual o mejordereoho, 
al primero por sf y a los denaá», por 
medio de bu padre legítima, el señor 
Simón Sánchfz Castillo.—Teguei- 
galpa, D. O , 11 de noviembre de 
1964.

Orlando Cabías C., 
Rrio.

14 N. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted sotiexto 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndala
con el Administrador o »  
la Tipografía NadouaL
eaaHPaaaHM^aawaoBwaiMSMHMi

PARA MEJOR S E G U N
Haga sus pubticaoie 

neo en el qfldé
LA GACETA, 7  proeme

sus avisos con toda de* 
lidad para evitar equi
vocaciones.

Dólar

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLKTE8 GIBOS MON. NUSTAUCA

Compra Venta Compra venta Compita Venta

L 1,98 L 2.03 L 2.00 L 2.02 L 1.98
fotón Salv. 0.792
Quetzal 1.98
fotones

C  R. 0.298868
Córdobas 0.282857
*eso Mexi

cano 0.158527

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.285714

0.792
1.98

L.2.02
0.804
2.01

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143

0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina___
Franco B elga.....
Franco Ffeanoás ... 
Franco Bul »  ...— 
Marco Alemán .....
Florín ..... — .........
Corona Sueca ......
Peseta ___ ......— -
tira  —-------— — ....
Dólar Canadiense .

240
0.0201
04040
04315
04817
04768
0.1948
0.0168
0.00160
0.9275

5.60
0.0402
0.4080
0.46S0
04084
0.0580
04896
0.0330
0.00820
1.8550

BAMOO CHNTRAI* DB HONDURAS.
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